
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, señalando que la 

parte demandante aporta constancia de envió de notificación a los 

demandados con la corrección requerida, a su vez solicita oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos dada la 

nota devolutiva. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

noviembre (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Se allega al expediente la constancia de notificación a los demandados corregida 

y donde se señaló como fecha de notificación electrónica el día 26 de septiembre 

de 2022, pero se señala que en dicha constancia no se consignó los elementos 
adjuntos, es decir no es claro sin ella se anexó el auto admisorio y la demanda. 

 
Por lo anterior se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para 

que aclare dicha situación. 
 

Respecto a la solicitud sobre oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos dada la nota devolutiva, esta es procedente por lo cual el 

despacho reiterara el oficio 0458 del 1 de septiembre de 2022 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 

JUEZ.       

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 



Guatavita–Cundinamarca, 2 de diciembre de 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No 44 de la misma 

fecha. 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 
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